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  Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas 
 

 

 La Asamblea General, 

 Recordando su resolución 75/265, de 3 de marzo de 2021, relativa a la 

cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las 

Armas Químicas,  

 Habiendo recibido el informe anual correspondiente a 2020 y el proyecto de 

informe correspondiente a 2021 de la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas, relativos a la aplicación de la Convención sobre la Prohibición del 

Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas y 

sobre Su Destrucción1, 

 1. Toma nota del informe anual correspondiente a 2020 y el proyecto de 

informe correspondiente a 2021 de la Organización para la Prohibición de las Armas 

Químicas, presentados en nombre de esta por su Director General ; 

 2. Observa con aprecio la labor que realiza la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas con respecto a la aplicación de la Convención 

sobre la Prohibición del Desarrollo, la Producción, el Almacenamiento y el Empleo 

de Armas Químicas y sobre Su Destrucción2; 

 3. Encomia la labor constante que lleva a cabo la Organización para la 

Prohibición de las Armas Químicas para mejorar la capacidad de los Estados partes 

y de la propia Organización de utilizar la química con fines pacíficos y responder a 

las amenazas relacionadas con las sustancias químicas tóxicas, en particular 

mediante la construcción de un Centro de Química y Tecnología que sirva de 

plataforma en que la Secretaría Técnica y los Estados partes puedan aprender, 
__________________ 

 * Los cambios en la lista de patrocinadores, de haberlos, se plasmarán en el acta de la sesión.  

 1 Véase A/77/158. 

 2 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1974, núm. 33757. 

https://undocs.org/es/A/RES/75/265
https://undocs.org/es/A/77/158
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intercambiar opiniones y trabajar con un propósito común para seguir logrando el 

objeto y propósito de la Convención; 

 4. Acoge con beneplácito la cooperación eficaz y constante entre las 

Naciones Unidas y la Organización para la Prohibición de las Armas Químicas con 

arreglo a lo establecido en el Acuerdo de Relación entre las Naciones Unidas y la 

Organización para la Prohibición de las Armas Químicas3; 

 5. Observa que el Quinto Período Extraordinario de Sesiones de la 

Conferencia de los Estados Partes para el Examen del Funcionamiento de la 

Convención sobre las Armas Químicas se celebrará en La Haya del 15 al 19 de 

mayo de 2023; 

 6. Decide incluir en el programa provisional de su septuagésimo noveno 

período de sesiones, en relación con el tema titulado “Cooperación entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro tipo”, el subtema titulado  

“Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Prohibic ión de 

las Armas Químicas”. 

 

 

__________________ 

3 Ibid., vol. 2160, núm. 1240. 


